RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0001331 , E.  7583/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 26/2012 para el suministro y colocación de cercas captoras en la faja costera del Departamento, desde el Arroyo Solís Grande hasta José Ignacio;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en revistas especializadas y la invitación a seis firmas, no constando la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales;

2) que realizado el acta de apertura con fecha 03.05.12 se presentaron Jeraldo Pintos, Aliral S.A, y Francisco Prano;                            
3) que de acuerdo con el informe técnico y a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la oferta más conveniente es la presentada por la Firma Aliral S.A. por un precio total de         $ 1:836.614 impuestos incluidos;
4) que por Resolución Nº 06269/2012 de fecha 10.09.12 el Director General de Hacienda, en atribuciones delegadas, resolvió adjudicar la licitación de referencia de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que no consta informe contable imputando el gasto;                            
6) que la Firma Francisco Prano interpuso recurso de reposición contra el acto administrativo que dictó la Resolución Nº  06269/2012, el cual fue desestimado por Resolución Nº 08208/2012 de fecha 16.11.12 por el Intendente de Maldonado, manteniéndose la Resolución recurrida;

CONSIDERANDO: que los aspectos técnicos controvertidos fueron evaluados por la Administración actuante, la que fundó su decisión en base a informes de asesores especializados;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previa verificación de la imputación al Objeto correspondiente con disponibilidad suficiente; 

2)   Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)   Devolver las actuaciones.”
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